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,,NSD,.de-ra {nstitución Educativa "Nuestira

señora de los Dolor"r;',?ru"ioo N;ogz-zots-n-rr¡occ del Despacho de Alcaldía' y;

3:Xti3::*I'"'%ad con ro dispuesto e,n erart'curo lnl:^*,11::"il:i:li:J,t"j:t:"Í ["]

)> 
J"rilf"'r:'lJ'';;ioridad máxima aoÁáe se ubica el local escolar o un representante

designado por él; el padre de familia elegiáo en Asamblea General de padres de familia' y

un dócente de la Instituciones Educativas' r-r¡.. ?^--^^ | i,

Que, en atención a etto el Titular del Pliego ha designado al Arq' Fredy Torres Lima Que en

su represent"cion con?o6lr#¿i"ñ"-báaiie:V""oot, poi lo que corresponde resolver en estg

I Que' oe sorrrurrr';:Í:i^;"J;;;'r; )rgánica de Municipalidades, las
irr,uoo i"?iJJ" ri oát rituto Preliminar de la Lev No 27972.C

iMunicipatidades son bigrn;, O" Co¡¡ernorio""fáí" gozan de aútonomía política' econÓrnica y

iadministrativa en tos ásüntos de su compet"ná¡", ünuionomia que la constitución establece para

lras Municiparidades ;;i";-; ü ta"uit"o,-'o-e-"¡"i""i actos de gobierno, adminibtrativos y de

administraciÓn, con sujeción al ordenamiento iurídico'

Que, media"ü;;'; Ñó07-áorsléh¡,,éáeluoer--AN/DlE "NSD" la Directora de la

rnstitución Educativa ,,Nu"iira señora o" rá" 
-DJores", soricita ra dignación det miembro

reoresentante de ta autoridad edil para "ottto*rj'Cotíte 
Veedor de Mantenimiento del local

;J;¿;i;-lnii¡tucion Educativa que tiene a bien dirigir'

eue, at respecto debe precis"t."l" tediante Resolución Ministerial N" 022-2015-

MTNEDU se aprobó iá-'nort" técnica "Diiposiciones para 
, 
la Ejecuciól 

-1"1^ 
Programa de

Mantenimiento de ta intraeitructur" V fr¡oU¡iiár¡o áá U"'Locales.Eicolar?"^,1^Tr?,i: ái;,,3tJ:
,:Hj,::1",1,ül'iT"rlft,l;';iántó áe ros lócareleicorares de tas Instituciones Educativas Públicas a

Nivel Nacional"; así mi"to mediante n""ófucién de Secretaria General N'004-2014-MINEDU se

aprobó ta norma t¿cnióá denominada "ruor-Á1" óuiu ¡á eig.".u"ión de Mantenimiento de los Locales

, Escolares de las rn.i¡ircionát Educativas Públicas a Nivel Nacional"' la misma que:

responsabte J" ,*ñ¡ür"ar la gestiánááministrativa de las lnstituciones Educativas bajo su

i¡, jurisdicción en coordinación 
"on 

iá oit".ción Regional de Educación y las Unidades de
I t 'Gestión Educativas. | , -,^-! -^-3^--, t

' sentido.
Que, estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

27 97 2 Orgánica de Municipalidades;

sE RESUELVE ttificado con
¡nricuió'p-nIüeñó, DEglglAR at ARQ. FREDy ToRRES LIMA ider

Documento Nacionalt-d N.zgoe4i2g, en su cafidad de Jefe derÁrea de Liquidaciones de

la Municipalidad Distrital de cerro coror"io, páá qu" conforme el Comité Veedor de la InstituciÓn

Educativa,,Nuestra s"ñoá0" tos DotoresJáh?prJ""nqgiol del Sr. Alcalde de esta Entidad Edil'

: mr¡curo étéür'¡6ólieÑCÁ1cÁ{;j:-4: ^tl""t'.:"jlil?f"'fl19:i,1i,:fi?X",fl.."onoo,ffin-lu.ñ""áu"ióndeSecretariaGenera|N"o04-2014-M|NEDUy'
;;á; ; 

" 
rco n ormativo ac31d¡ 

" 3Jl1tBXJ.t :', l" l?il l# * i}\ d u cación rem ita I a p resente
ÁñiliULO fenCenO.- ENC4TGAI a la Subpérencia de \oucacron rerrrta r(á P'iDs"rs

,¡,,r-r r^ ^^^+iÁ^ E¡tr,¡arirra t¡¡:alfAreotLioa NOftb, a efeCtO de qUe tomen
resolució]ñTaTidad de Gestión Educativa Local

"á""áit¡a"to 
y dispongan las acciones a seguir Vor elf

E,VeraParedes

uestro futuro

REGÍSTRESE,

EMPIEZA ahora.
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